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Notas a los Estados Financieros diciembre 2024

(Cifras en pesos)

a) NOTA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La Universidad Autónoma de la Ciudad de México tiene la encomienda de contribuir a la satisfacción de

las necesidades apremiantes de la Ciudad de México en materia de educación superior

Durante varias décadas sectores muy amplios de la población de la Ciudad de México no han tenido la
posibilidad de acceder a alguna institución de educación superior. Año con año, decenas de miles de
jóvenes aspirantes no encuentran espacio en las instituciones que imparten este nivel educativo;
además, otras decenas de miles de adultos de esta metrópoli, que concluyeron la educación media
superior y no han hecho estudios superiores, pueden ser considerados como un enorme rezago
educativo de este nivel que debe ser atendido.

A la limitación de espacios en dichas instituciones se suman las dificultades originadas por su
distribución geográfica inadecuada. La localización de la mayor parte de los planteles de este nivel
educativo hace inaccesible la educación para gran cantidad de habitantes de la ciudad, y obliga a
estudiantes y maestros a largos y penosos desplazamientos que impiden el debido aprovechamiento del
tiempo dedicado al trabajo académico.

I) Una educación centrada en la formación del estudiante: el centro de acción y la razón
de ser de la Universidad son las y los estudiantes. La institución asume su función de

promover el aprendizaje y propiciar que el estudiante aprenda y aprenda a aprender, de
modo que logre una formación universitaria y pueda continuar aprendiendo a lo largo de la
vida.

II) Libertad de cátedra e investigación y profesionalización del trabajo académico:
implica la discusión de las ideas en un marco de búsqueda y consideración de múltiples
referentes y perspectivas para acercarse a los objetos de estudio. Significa generar las
condiciones para que las tareas de investigación, difusión de conocimientos y el desarrollo
de las tareas educativas tengan como eje principal las necesidades educativas de las y los
estudiantes, del paísy de la ciudad.

La Universidad es una institución de gran valor, con una rica dinámica interna, con posibilidades inmensas

para responder a las necesidades de nuestra ciudad, perfectible, sin duda, y obviamente sujeta a una mejora

constante, producto de la evaluación externa e interna.

1. Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente.
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La Universidad Autónoma de la Ciudad de México fue creada el 26 de abril de 2001 a través de decreto

emitido por el jefe del Gobierno del Distrito Federal, y en los términos de los Artículos 1 y 10 de la Ley
General de Educación, es parte del Sistema Educativo Nacional. La finalidad de la Universidad es impartir
educación superior, haciéndola accesible a los habitantes del Distrito Federal en la forma y modalidades

que establezcan sus órganos académicos y de acuerdo a los recursos que le sean asignados.

La educación que imparte deberá promover el libre examen y discusión de las ideas, procurará dar una
formación crítica, científica y humanística y estará orientada a satisfacer las necesidades de la población
del Distrito Federal. Para realizar sus funciones académicas antes mencionadas, se han establecido

Colegios, Coordinaciones, Centros de Extensión Universitaria y demás Unidades Académicas o
Administrativas que se juzguen convenientes.

El 5 de enero de 2005 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto de Ley de la
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, en el cual se le otorga la autonomía, como un Organismo
Público Autónomo del Distrito Federal, que goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo
la facultad y responsabilidad de gobernarse; así mismo, tendrá facultades para definir su estructura y
funciones académicas, como son las de educar, investigar y difundir la cultura, así como, determinar sus
planes y programas, fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico
y administrar su patrimonio.

La Universidad elabora anualmente su anteproyecto de presupuesto de egresos, atendiendo la previsión
de ingresos que la Secretaria de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México dentro del cual se integran
con las metas establecidas en su Programa Operativo Anual.

La Rectoría de la Universidad se ubica en Dr. García Diego Número 168, Colonia Doctores, Delegación
Cuauhtémoc, código postal 06720, Ciudad de México.

Para el cumplimiento de sus objetivos, la Universidad cuenta con cinco planteles (Casa Libertad, Centro
Histórico, Cuautepec, DelValley San Lorenzo Tezonco) y dos centros de Cultura (Casa Talavera y Centro
Vlady), una nueva propuesta de abrir los planteles en la delegación Magdalena Contreras y Milpa Alta,
siempre y cuando se cuenten con los recursos presupuéstales para tal efecto.

b) Principales cambios en su estructura.

La Universidad es un Organismo Público Autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene
la atribución constitucional de organizarse de la forma que más le convenga para el cumplimiento de sus
funciones sustantiva. De acuerdo a la Ley de la Universidad, el Consejo Universitario es la instancia
encargada de expedir el Estatuto General Orgánico, que será el instrumento normativo que definirá,
entre otros, las estructuras docentes, de investigación, de cooperación, de difusión y extensión de la
cultura, así como los órganos de gobierno, administración, control y vigilancia de la Universidad.

2. Panorama Económico y Financiero



UACM
Universidad Autónoma

de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno

El programa educativo que inspira a la Universidad corresponde a un proyecto de nación democrático, como

lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual exige, además de muchos otros

elementos, contar con una población altamente educada.

Existen sectores muy amplios de la población que tienen grandes anhelos educativos; una política educativa

democrática debe responder a ellos educando cada vez a más personas, y pugnando por que la población

se proponga alcanzar los más altos niveles educativos posibles.

Una política de educación superior democrática, que responda a un ideal democrático de nación, tiene que
partir de estos dos principios: por un lado, satisfacer las aspiraciones educativas de la población, y por otro,

crear las condiciones para que estas aspiraciones educativas se eleven de manera creciente y constante.

La creación de la Universidad, en abril de 2001, responde al compromiso de contribuir a la satisfacción de

esas necesidades no atendidas en el marco de la política educativa enunciada en los párrafos anteriores. En

congruencia con dicha política, el Gobierno de la Ciudad de México le dio la encomienda de ampliar las

oportunidades de estudio, prioritariamente para los sectores que han carecido de ellas. El proyecto de la

Universidad busca que cada vez más jóvenes y adultos tengan acceso a la educación superiory que se formen

amplias capas de la población con este nivel educativo.

La certidumbre presupuestal es condición indispensable para que la Universidad cumpla adecuadamente

con los fines que le han sido asignados. Sólo así es posible garantizar el libre ejercicio de su autonomía. Sin

embargo, año con año la Universidad sufre de una brecha presupuestal que obstruye el fortalecimiento

institucional. Una de las razones del limitado presupuesto que recibe la Universidad es la manera cómo el

Gobierno de la Ciudad de México entrega los recursos otorgados a la Secretaria de Educación Pública y el

Gobierno de la Ciudad de México integró estos recursos federales al presupuesto aprobado por la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal.

3. Organización y Objeto Social

Objeto social.

De conformidad al Artículo 3° de la Ley de la Universidad cumple su objeto el cual es educar, investigar y
difundir la cultura de acuerdo con los principios del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, respetando las libertades de estudio, de cátedra, de investigación y de libre examen
y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso, promoción y
permanencia de su personal académico y administrar su patrimonio.

Principal actividad.
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Coordinar, planear, definir y operar las políticas académicas, académico administrativas, así como las
escolares establecidas en forma general y específica en la UACM, a través de la legislación vigente o del
Consejo Universitario.

c) Ejercicio fiscal.

Para el ejercicio fiscal 2024, fue entregado por parte de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México
el oficio SAF/0013/2023, donde se asigna el techo presupuestal 2024 para la Universidad y el calendario
correspondiente, donde mencionan que para el caso de los convenios que existan con la Federación su
ejercicio deberá de obedecer a la normatividad que lo regula y, en su caso a lo establecido en el
correspondiente instrumento jurídico que al respecto se suscriba.

d) Régimen jurídico.

El Artículo 2° de la Ley de la Universidad señala que la Universidad es un Organismo Público Autónomo
del Distrito Federal, por lo que goza de personalidad jurídica y patrimonio propio. Así mismo la
Universidad se rige por el Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las
demás normas que de la misma emanen

e) Consideraciones fiscales de ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

De acuerdo con las disposiciones fiscales en vigor contenidas en el Título III de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta del régimen de las personas morales con fines no lucrativos, la Universidad no es causante del
Impuesto Sobre la Renta, y en consecuencia, tampoco del Impuesto al Valor Agregado; solo tiene la
obligación de retener los impuestos federales correspondientes cuando realice pagos a terceros, así
como de exigir la documentación que reúna requisitos fiscales.

f) Estructura organizacional básica.

Para dar cumplimiento a sus fines, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México se encuentra
organizada con una estructura que contiene los siguientes elementos generales:
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g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.

NO APLICA

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Los estados financieros fueron preparados de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y las normas y lineamientos emitidos por el Consejo

Nacional de Armonización Contable (COÑAC) de acuerdo al artículo 7 de la misma LGCG; las reglas contables

emitidas por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México y las Normas de Información Financiera

emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., que son aplicadas de manera

supletoria.

Los registros contables se llevan con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gastos se

hace conforme a la fecha de realización, independientemente de la de su pago y la del ingreso se registra

cuando existe el derecho a cobro.

Ley General de Contabilidad Gubernamental

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la LGCG, que entró en vigor

el 1 de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
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Federación, los Estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de ios municipios; los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y

estatales.

La LGCG tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la

emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad de lograr la armonización

contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC)

como órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por

objeto la emisión de las normas contables y las disposiciones presupuéstales que se aplicarán para la

generación de información financiera y presupuestal que emitirán los entes públicos.

A partir del 2009 el COÑAC ha emitido diversas disposiciones regulatorias en materia de contabilidad

gubernamental y de presupuestos, en las cuales se han establecido diversas fechas para el inicio de su

aplicación efectiva.

Con fechas 27 de diciembre 2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, el COÑAC emitió las

Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), las Reglas Específicas de

Registro y Valoración del Patrimonio y los Parámetros de Estimación de Vida Útil, respectivamente.

El 24 de septiembre de 2014 en la Segunda Sesión del COÑAC, se aprobaron entre otros documentos los

siguientes: a) Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas de Registro y Valoración de

Patrimonio; b) Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y

contables, así como entre egresos presupuestarios y los gastos contables, y c) Acuerdo por el que se reforma

el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental.

A partir del 27 de abril del año 2016 entro en vigor la Ley de Disciplina Financiera, cuya obligatoriedad entra

en vigor a partir del ejercicio 2017 para la presentación de los formatos establecidos en la mismo donde se

deberán de reflejar los formatos de presentación de la información financiera contable y presupuestal de las

dependencias y entidades de los tres niveles de gobierno.

Normas de Información Financiera Gubernamental

Las Normas de Información Financiera Gubernamental Generales para el Sector Paraestatal (NIFGG SP), las

Normas de Información Financiera Gubernamental Especificas para el Sector Paraestatal (NIEGE SP) y la

Norma de Información Financiera Gubernamental General (NIFGG) que forman parte del Manual de

Contabilidad Gubernamental del Sector Paraestatal Federal, son emitidas por la Unidad de Contabilidad

Gubernamental de la SFICP, y son aplicables a todas las entidades paraestatales de la Administración Pública

Federal. En relación con esta normatividad, la Universidad decidió aplicar únicamente la NIFGG SP 04 "Re

expresión" para efectuar la valuación de los bienes muebles e inmuebles.
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La Ley de la Universidad otorga facultades a los integrantes del Consejo Universitario de la Universidad para
aprobar los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros adjuntos se someterán para
su aprobación en la siguiente reunión del Consejo Universitario de la Universidad.

Las cifras de ios estados financieros de la Universidad ai 30 de septiembre de 2023 y las presentes notas,
están expresadas en pesos nominales, por lo que pueden existir diferencias no materiales contra las cifras

denominadas en pesos.

Estado analítico del activo

El estado analítico del activo muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes
debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que la Universidad dispone para realizar
sus actividades, al inicio y al final del período.

Estado de la deuda y otros pasivos

El estado analítico de la deuda y otros pasivos revela las obligaciones contraídas por la Universidad a través
de operaciones que por su naturaleza tiene la obligación de cumplir, al inicio y final de cada periodo.

Estados de actividades

Los estados de actividades presentan los gastos y otras pérdidas con base en la naturaleza de los mismos,
en virtud de que esta presentación es consistente con las prácticas contables gubernamentales aplicadas.

Los ingresos y otros beneficios, los gastos y otras pérdidas, así como el resultado entre la diferencia de éstos

permite obtener el ahorro o (desahorro) del ejercicio, de acuerdo con la norma gubernamental que requiere
esta presentación de la información financiera.

Estados de variaciones en la hacienda pública / patrimonio

Los estados de variaciones en la hacienda pública / patrimonio muestran la actividad financiera de la

Universidad y revelan el flujo de recursos recibidos y ejercidos en cumplimiento de su cometido durante el

ejercicio; incluye las principales modificaciones que afectaron el rubro de la hacienda pública / patrimonio.

Estados de flujos de efectivo

La Universidad presenta los estados de flujos de efectivo utilizando el método directo que consiste en
presentar los cobros y pagos preferentemente en términos brutos, clasificados de acuerdo a su origen en
actividades de gestión, inversión y financiamiento.
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Estado de cambios en la situación financiera

El estado de cambios en la situación financiera muestra la actividad financiera de la Universidad y revela los

orígenes y aplicaciones de los recursos con los que se cuenta.

5. Políticas de Contabilidad Significativas

A continuación se presenta un resumen de las políticas contables significativas utilizadas para la
preparación de los Estados Financieros de la Universidad.

a) Actualización;

Hasta el 31 de diciembre de 2009, la Universidad reconoció en forma parcial los efectos de la inflación en
su información financiera, actualizando únicamente las inversiones en bienes inmuebles y mobiliario y
equipo, su depreciación acumulada y la del ejercicio, lo anterior de conformidad con la Norma de
Información Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal 04 (NIFGG SP 04 Re
expresión), emitida por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Hasta el cierre de dicho año, no se reconocieron los efectos de la inflación en ningún rubro
adicional de los estados financieros, excepto los mencionados anteriormente.

A partir de 2010, la Universidad suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación de las
inversiones en bienes inmuebles y mobiliario y equipo.

b) Realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental.

NO APLICA

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.

NO APLICA

d) Sistema y métodos de valuación dé inventarios y costo de lo vendido.

El método de valuación de inventario que utiliza la Universidad es a costo promedio.

e) Beneficios a empleados:

La Universidad de acuerdo a Dictamen constituyo las provisiones por concepto de indemnizaciones y
prima de antigüedad que establece la Ley Federal del Trabajo, mismas que son a favor de empleados y
trabajadores que dejen de prestar sus servicios a la Universidad.
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f) Provisiones:

La Universidad registra provisiones a corto plazo como resultado de obligaciones contraídas y
devengadas al cierre de cada año, y previa verificación de la existencia de suficiencia presupuestal.

Se constituyó provisiones a largo plazo para el cumplimiento de mandatos de autoridad competente, lo
cual servirá para tener los recursos necesarios que garanticen el cumplimiento de responsabilidades
ante los juicios administrativos, civiles y laborales.

g) Reservas:

La Universidad registra exclusivamente provisiones a corto plazo como resultado de obligaciones
contraídas y devengadas al cierre de cada año, y previa verificación de la existencia de suficiencia
presupuestal.

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá
en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.

Esta Casa de Estudios con el propósito de dar cumplimiento normatividad, elabora notas a los estados

financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e

importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se enuncian los tres tipos de notas que acompañan a los estados que presenta la

Universidad:

a) Notas de gestión administrativa.

b) Notas de desglose

Notas de memoria (cuentas de orden)

i) Reclasificación:

La Universidad reclasifica saldos de las cuentas contables para la corrección de registros contables en su

caso, con la finalidad de informar de la razonabilidad de sus cifras.

j) Depuración y cancelación de saldos.
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La Universidad analiza ios saldos de las cuentas de la balanza de comprobación de los registros

contables, con el propósito de identificar aquellos que no muestren razonablemente un cierto grado de

recuperabilidad, exigibilidad o procedencia de los mismos, reconociendo aquellas cuentas que deben

depurarse y aquellas cuyos importes sean incobrables o que hayan prescrito, a fin de iniciar el proceso

de depuración o cancelación de cuentas, de conformidad con la normatividad aplicable.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

NO APLICA

7. Reporte Analítico del Activo

La Universidad reconoce la Vida útil de los Bienes Muebles con fundamento en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable
(COÑAC) y los Parámetros de Estimación de Vida Útil y de manera específica la "Guía de Vida Útil
Estimada y Porcentajes de Depreciación.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

NO APLICA

9. Reporte de Recaudación

NO APLICA

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

NO APLICA

11. Calificaciones otorgadas

NO APLICA

12. Proceso de Mejora

a) Principales Políticas de Control Interno.

La Universidad Autónoma de la Ciudad de México en el marco del sistema de control interno, ha llevado a

cabo como proceso de mejora la instalación del software apropiado para el cumplimiento de las normas
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establecidas por el COÑAC siendo evaluadas por el Sistenna de Evaluación de Armonización Contable

(SEVAC).

Procesamiento de la información directamente por cada una de las áreas responsables y validación del

procedimiento al contabilizar para garantizar el cumplimiento de cada una de las etapas.

Custodia de la documentación e información financiera, contable y presupuestal únicamente porTesorería.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance

La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, no realiza actividades financieras, no invierte en la bolsa

de valores, y no tiene metas de ganancias financieras; su misión y visión se señalan a continuación:

Misión: "La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, es una institución de educación superior pública,

gratuita e incluyente, que da cabida a estudiantes independientemente de cualquier singularidad social o

económica. Sus funciones sustantivas de docencia, investigación, difusión de la cultura, extensión y

cooperación, están orientadas a proporcionar a los estudiantes una educación de calidad e integral:

científica, humanística y crítica. Su proyecto educativo innovador de alto nivel académico, forma

profesionales capaces y autosuficientes, con compromiso social para contribuir a la satisfacción de

necesidades y la solución de problemas de la Ciudad de México y del país."

Visión: "La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, es una institución de educación superior

consolidada, bajo un MODELO EDUCATIVO alternativo; con programas, de docencia, investigación, difusión

de la cultura, extensión, cooperación y vinculación, socialmente pertinentes. Sus estudiantes adquieren una

formación integral: científica, humanística y crítica, y sus egresados(as) son ciudadanos(as) profesionales

con un elevado compromiso social que contribuyen activamente en la solución de los problemas de la

Ciudad de México y del país. Es una institución que atiende a la población con mayores dificultades para

satisfacer sus demandas educativas, "Nada humano me es ajeno"

13. Información por Segmentos

NO APLICA

14. Eventos Posteriores al Cierre

No existen eventos importantes posteriores al 30 de junio de 2024 que deban de ser revelados.
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15. Partes Relacionadas

En la Universidad Autónoma de la Ciudad de México no existen partes relacionadas que pudieran ejercer

influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

b) NOTAS DE DESGLOSE

I) Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal,
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

y Pensiones y Jubilaciones.

Los ingresos recibidos durante el ejercicio presupuestal 2024 autorizados por el Congreso de la Ciudad

de México corresponden a un importe de $ 1'717,350,000.00 (Mil setecientos diecisiete millones

trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

Se obtuvieron ingresos financieros corresponden a los rendimientos bancarios generados de las cuentas

bancaria de tipo corriente e inversión, y beneficios varios que corresponden a los ingresos por: yenta de

bases de licitación, sanciones, ingresos por recuperación de comedores universitarios, ventas de

publicaciones y por recuperación de bienes muebles, al tercer trimestre por un monto de $

101 '064,830.00 (Ciento un millones sesenta y cuatro mil ochocientos treinta pesos 00/100 M. N).

Aportaciones del G.D.F

Recursos Federales SEP

Recursos Federales Secretaria de Cultura

Otros Ingresos y Beneficios

INGRESOS y OTROS BENEFICIOS DE GESTIÓN
(CIFRAS A PESOS)

INGRESOS DE GESTION

1,567,350,000 1,455,000,000

Ingresos Financieros

Otros Ingresos

1-818,414,830 1'691,345,787

Gastos y Otras Perdidas:



UACM
Universidad Autónoma

de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno

Los gastos acumulados durante el ejercicio presupuestai 2024 corresponden a $1'606,721,607.00 (Mil
seiscientos seis millones setecientos veinte un mil seiscientos siete pesos 00/100 M.N.), integrados de la

siguiente forma:

Y OTRAS

INTEGRACIÓN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ''j ¡.y ''"i Dlc-20i24 'c: Díc-2023 :

Gastos de Funcionamiento

Servicios personales
Materiales y suministros
Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Ayudas Sociaies

1,277,811.905
31,394,425

204,727,243

1,226,758,561

33,413,224
215,534,793

; ,1'566.006.5S4 1*530,395,979

INTEGRACIÓN DE OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS Díc-2024

Estimaciones, depreciación de bienes muebles

Disminución de inventarios

Provisiones para contingencia a L.P

35,716,053 57,844,999

La disminución de inventarios se integrada de la siguiente forma:

DISMINUCIÓN DE ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO

2111 -Materiales, útiles y equipos menores de oficina.

2121-Materiales y útiles de impresión y reproducción.

2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones

2151-Material impreso e información digital.

2161-Materlal de limpieza.

2171-Matenales y útiles de enseñanza

2161-Materiales para el registro e identíficación de bienes y personas.

2231-Utensilios para el servicio de alimentación

2331-Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima.

2451-Vidrio y productos de vidrio.

2461-Material eléctrico y electrónico

2471-Articulos metálicos para la construcción

2481-Materiales complementarios.

2491-Otros materiales y artículos de construcción y reparación

2531-Medicinas y productos farmacéuticos

2541-Materiales, accesorios y suministros médicos

2551-Materiales, accesorios y suministros de laboratorio.

2591-Otros productos químicos

2711-Vestuario y uniformes.

2721-Prendas de seguridad y protección personal


